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celana), con objeto de unir las misma:) y mejorarlas estética
y urbanísticamente, quedando legalizadas las obras eJecutadas
sin autorización, con sujeción El las siguientes colidiCiones:

1,- Las obras se.ailJstarán al proyecto ,que ha, servido de
base al expediente, sll5critoen Barcelona. enfebraró de 1971,
por el Ingeniero de Caminos don José Riv~n·QlaPe~Yf?;;-conun
presupuesta de ejecución material de 2-.000;17B)5$peset..s;:encuan~
to no resulte modificado por lapresente<QutQ.riz~ci_6n_~y_cOIlcii~_
cíones, La~ modificaciones -de detaUeque se:_Pl"etEm~$.:lnt.rod\lcir
podrán ser autori:mdas. ordenadasoprescr:jta$,:pó_r:l.C~isa~
ría., de Aguas ,del Pirineo ()riental,_ siempr~::que_tj~ndiln:'alpe:r~
fecc1onamiento del proyecto y. no se" alteren laS"'c::á,rij.PterisUca.s
esenciales ele la autorización. lo cual implicaría 1a:trarnitación
de un nuevo expediente:, .. .' ... " .

2.- Las obras deberán quedar terminadas en eI,Pl.azo de
un año contado.apartir de la .fechadepv.-bllc~iQn.de··la.. ;auto-
rización en el ..Boletin Oficial del Esta:d(p;< .. ,. . ..,,;,~ ..

3.- Las embocaduras deeIl;trada y' sa;1ida.· delcuJJ.tirniento
se dispondrán en forma de que ofrezcan ,el mítlim:o-;obstáculu
a la circulación' de avenidas.ca.tastI'ó-ficas'.

4.- La altura de los ~;tribQS,nled1da:':::des(lela.$alénLal
arranque de. la bóveda podI'á. rebajarse' en. 0,50; mett9s, con .··lb
que la misma podrá ser de 1;00' metros: oen lugar ,dé-' los 1,50
metros que figUraban en:~lproyecto, .. '. . .'. '

5.a Los terrenos .de:! caueeque-qWldan'tm: secoa~DSeCUen
cía de las obras que se autorizan, pasarán'a'propi~a:i:l'4elcon~
cesionario pasando a adquirlrél·oaráctel"cle;do1l1inJq:·público
los terrenos ocupados por el llUeVo'. cau(:e;: ,' ." .:

6.a La inspección. y vigilancia· de las'oyras. tatltod,ur-ante
la construcción como· durante· la .,explotacióQ. quetla.;t:'$.n a' eat'go
de la Comisaria de Aguas del, Pirineo. 0ri8ntal~$fenda"d*,euén~
ta del concesionario lastemu,neraciones.ygastos,ql.Jep'()~'dicho$
conceptos se originen. con sujeción .... lasQijJPosicicJ,'les:Q:ue-les
sean aplicables yen especialal~reto,nÚlJ1ef9:,14¡j.,de"de
febrero de 196Q, debiendodarsecueIl~ a':di.o,:.!)eryi<#o':~1 pn-ll
cipi-o de lostraba-jos. Una vez terinin.... · ....ad.,CJlI¡.y-.P~ViQ. <aVl.·$;Q.·.del
concesionario, se procederá ,por.elComisaTio;JEife,d«t",A.:guas o
Ingeniero. (jet Servicio tV1. quien .. delegue,".l .' i'ElCOIl~Jr:rrtento .de
'las obras•. levantándose acta en la- que COJ:lste.el:~m;~llmiento
de. estas con<lic.iones,. el resultado de las ,prue~Etf~as" la
superfiéie ocupada. en terrenos que,qUEldan,d.(iOD)iJ:itp,ptibli<:oo
expresada en metros' cuadrados,' el ... ca.nOJla,iAPlica,r-'SQbre •. los'
misro,os y 'los nombres de ¡os,product,O:~fiJSp,$ñol~',<ll1:ehay~n
suministrado los materialesem:pleat.'los, r4n:9UepU~,..,hllCers~
uso de estas.-obras ·en tanto no sea, apT(Jba<tael~<por la
DirecclÓnGeneral.

7.-- Las cargas a las qU9'podrá .ser 8Prnetida .la .c(J})ettum
durante la explotación no sobrepasarán lasqu~s-e.,h.aYa~tenido
en cuenta en el cálculo deJa misma, ' .' . .. . '

8.· Se concede esta autorización·. dejan4p: 'a. aAtvq'~l: 4erech{)
de propiedad· y sin perjuicio de tercero,q~~dó:()1:)lig.do.el
concesionariO"B demoler ,o mOdificar POr sU',~l'tela$obl'ascuan~
do la Administración 10 ordene por interéi:¡,':general, 'sin."dereé:no
a indemnización alguna. . .;. . . .... . ..... '

9.a El concesionario será responsable. dE! cl,1antos ,dIl"Aes: pile~
dan ocasionarse a intereses públicos 9' pri\ta(lqS~9Ó:ro:():,con'se
cuencia· de las obras autorizadas, qUedaIi~iObligadO: a SU in-
demnización '. ..

10: Se. ~ncedé autorización para la. ,QCupáCitin<ie::Joá .tette~
nos de dom1nio público o que pasan a serlcr. n~ce.sátitlS para
las obras. En cuanto a las sel'V1dumbre~lE.tgales,pOdránser
decretadas por J, autoridad· competehte .una; ..'''\"e'?:.·pubU~ade. la
autorización.

11,· El. concesionario no ,podrá destinar ..:los t.e:rn!ln~,'de- .do~
minio pUblico del nuevo cauces laconstn,¡cción d.e ,';Viriendas,
necesitando autorización expresa sI des!3~'cOllatrtl~0tr<t.tll?O
de edificaciones" ni podrá cederlos opernrl,¡tarl()$ .·~'Ja,:J)revJl:\
aprobación del expediente cOn'espondiente' "por 'él MlJ.lts:ytrlode
Obras PUblicas; y en todo caSQ mantendrán su., carácter: cl,éfnaniaL

12. Queda sujeta esta autorización' alct1nlPl~j:entc;i.:de.las
djsposicim;ulIs vigentes Q que se dictenen'J,o $Ucesivo,,:'~lativas'
a la industria nacional, contrato y ácciden~esdel,ttabajoyde~
más de cará~ter'social, administrativo () fiscaL

13. Queda prohibido el vertido ,$1 cauce,'q \le pf:ls.a:.a,St:lTpÚ
bUco, de aguas retd4uales de cl.U,lquier clB$e, salv()~t1~8éa ka"'
mitado y aprobado el eXPediente de:vertido,(XUTespondi~~e.Así~
mismo queda prohibido el eSta~lecimiento'~nel'catice'9e:'escom
bros, acopios, medios auxiliares y, eIl.gert~al:d~,eUI:UQuierele
mento que pudiera representar un obstAculoalliprtl':curso de
las aguas, siendo responsable el cO-neesio,lÍ~0'delos}Il111eSque
pudieran seguirse por esta- causa. con: mt1t,iY'~(le"la$,Qbrlls:Y'de
su cuenta los trabajos que la, AdminjstI'ltci6~ qr~:ene-realizar.
para mantener la capacidadde desagüé det);orttmte->en__'"e~ tr:amo,
afectado por. dichas obras.. '" '. .' '. ':'" . ,'...•.

Durante la. ejecución de l~s .-obras no' $epermitirá::el'$copio:
de materiales, ni otros obstáculos que'· difl(::uItei:te1 'U1)~. curso
de las aguas por el cauce que se- tra~ 'derec~ifict\t" siendo
responsable el ~oncesionario'de ·los d.años·:y perjui'ciO$,qu,e por
tal motivo puedan oeash:ma.tse.

14. El concesIonario queda obligado ,a CumPlir, tai;rt,Qd.urante
el período de ,conatru<:clón<:omo en 'elciee~Plotapl6,t}.:>ms(jls)
posiciones de la Ley dé Pesca Fluvial para la conse~ión.de
las especies. . . . .' . . ." .... :.

15. El concesionario conservará las obraS eu'ped'e,oto:es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza, dar cÉu)ce cu-

bierto .para mantener su capacidad de desagüe y evitar enchar+
camierttos.

16.~-stA autorlzach>n no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carretera:;;:, por. lo que el con·
cesionario habrá de obtener la' necesaria autorización de los or~
ganismos:competen-tesencargados de su policía y explotación.

17. E1concesionario habrá de satisfacer, en concepto de canon
por ocupación ,de terrenos de domil'liopúblico. a tenor de lo
establé9idoPQrel Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, la <:an
tidadqueresuIte de aplicar el 4 .por 100 del valor del terre
no. ocupado, determinado con base en documentos fehacientes,
canon".: que se extenderá a !ti'- superficie ocupada en los te~

rrenostdelnuevo cauce o. en .los del actlJal que quede útil para
el des~l::I.pudiendo ser revisado es-~' canon anualmente, de
acuerdo .can10 dispuesto en elartíeulo 4. de la citada disposición.

18.J';08 tiepósltoa constiuídosquedarán como fianza defini
tiva pa,ra'~ltSpQnder del cumplimiento desstas condictones. y
:serAn'de:vueltos alcone_anarto una, vez que haya sido apro~
bada elacttt.dereconocimien~ofinal"~e. las obras;

'19. La Administración· se· reserva la.·facuJtad de revocar e5~

fa autoriza,ción cua:ndó lo considere conveniente por motivos de
jrileréspú:blicosin derecho a ninguna .Indemnización a favQr del
tonceSio~o;

20. CfUlucará esta autorización por-incumplimiento'de cual
qUíera.. d~ ,estas condiciones' y autorización -en los casos previs
tos enlas.disjJosieiones vigentes, declarándose la. caducidad se~
gún los' trámites señalados en laLay y Reglamento de Obras
Públicas; _

Lo qUé 'sé hace público en .cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid', 22 de abril de lb72.-El Direct.or general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUC10N de la Direeción General de Obras
Hidrf.Íulicaspor la que se 'concede autorización de
Un aprovechamiento de aguas subálveas del torrente
Gal'rurTihcr.t en término municipal de CorneUá de
Terri fGe7"9naJeOllcfestino a riegos. a favor de doña
Mattlde Pérez de Arenaza. ~

Doñ.a~atilde Pére-z de Arenaza. ha. solicitado la concesión
de un '~provechamientode aguas sut:uUveas del torrente Garrum~
bert, ~e.n térmIno municipal de Cornelláde Terri (Gerona). con
destino}\'riegós,. y

Esta,pirección General ha resuelto:

Conceder a doüa Matilde Pérez de Arenaza autorización pa
ra. elev~,un ca.udaldiarlode-346 metros cúbicos equivalente
a un caudal continuo de 41/5. con máximo instantáneo de 12 lis.
en jorrla,da de ocho horas. delcaudalaubálveo del torrente de
GarruII1~rt.que corresponde a una dotación de 0,6 l/s. y hec~
tárea por medio de elevación de pozo con grupo electrobomba
y .cQn~e~tinoal riego de 6,ah-ectáreasde úna finca de su pro~
piedad6itua<iaentérroinofitunicipal d.e CoreaBá de Terri {Ge~

rona") ,Cl:)Usujeción a .las siguientes condiciones:

v'ta.s obras se ai.ustaránalproyecto suscrito en Barce~
lona, el} tunada ¡-967,por el IngenIero de Caminos, Canales y
PuertQs'~onModesto~tneGirona .. en el que figura unpresu
puesto:g,~'ojecuc1ónmaterial d,6343.3l9.02 pesetas. con la roo·
dificaei9A~(te la- potencUt· del motor de ,elevación que quedará
redudt;l¡;l'B. 25 CV, y que' por esta :Resolución se aprueba, La
Comi~atl~Aguas del PirinaoOriElnta-lpodrá autorizar peque
ñas vti.t'ÍliC;:io:nes que ti~nda.n al. perfeccionamiento del proy.ecto_
r. que no impliquen .modificaciones en la esencia de la concesión.

2.· Las: o,brasempezaránen elpla:zo.de tres meses conta
do &.p;a'rtir de la feÓha.de ,pubJicacióri. de la concesión en el
"'Boletín,,~icial del ·EStadQlO y deberáll quedar terminadas a, los
doce Ipe-se:sa partir de· .la 1llisma fecha. La puesta en nego
total dm,erá efectl'arse en el plazo de un año desde la termi..
nación,......'.. . . '

3.--4<.i\dminIstración no responda- del caudal que se con~
t:ede. ~1:t1ernpo máximo eje ,funeionaJliIento de la maquinaria de
Éllevac.t.~nsera.deochohoras, ,lo que supone un caudal conti
nuo dl1,-ran.te: ese, perfodo de 12, l/s. La Comisaria de Aguas del
PírineqQri~ntalporJrá>exigir delconce:sionariola adecuación
de la Potencia d.e eJávación al caudal continuo concesional, o bien
la. instJ¡.la'ciOn dE) un dispositivo modu1ád:or con vistas a la limi
t;&-ción:():c:ontrol. del volumen extraic;lof previa. presentación del
PYOyeet9eprresponqiente; El Servicio. comprobará' especialmente
queel·qaudalutiUzado por elconcesion.ario no exceda en nin
gún c.so:q..el que se autqriza, sin que. pueda derivarse un vo
lume~'sl1,pe.rior a los 6,000' metros cúbicos por hectárea real~

ntente"~ir~day afia;_
4~-- ,-I..a::-i1"l~pecei6n yvigilancta de las obras e instalaciones,

tantoclltrallte la constnlCcióncorno en el período de explota~

ción. d~1:&prove9hamiento, quedarán a ~rgo de la Comisaría
cie Ag~a$4elPI:dneo Oriental. siendo .tle,cuenta del concesiona~
rio: la$,':remuneraciones ygastosquePt.>r dichos conceptQs se
originen, ..".'onarregtQ a las.d.fsPo.sicionee vigentes, debiendo darse cueJ:1~::~ dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez te"!llrrn-óos y previo avisa del concesionario se procederá a
su recondeimíento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
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delegue, levantándose acta en la q\le ca:nlitEJel cumplinlÍe.nto
de estas condiciones. 'sinque -pueda.cCimen~r-.la ~xp}otación

antes de aprobar ,esta acta la, Direceión-9é:~,:rah
s.a Se concede: la ocupacIón <lel0s.- terre'9,S-qedo¡p.'injQ OÚ w

bUco necesarios para lag obras, --~sservi~t.n~re& l~afesserán
decretadas, en su caso, pOr la,' autoridád,_iCQi.n~~nte.

6,a El agua que se- conc~de __ queda'adsori~'a:a-l.'tierrat--que~
dando prohibida su enajenación, -cesiónoar.ríehdoQPn: inaepen~
dencia de aquélla;

7.a La Administración 'se reserva, el, de:re:chQi.-t!e--_'t9Il1~ de
la concesIón los volúmenes de -agua.-quesea~-negesaii,?s_;parQ

toda clase _de obras públicas 'enlafortt)a'4lJf.t'~tim&c()tive:pien~
te, perQsinperjudicar las obrás-de:':aquéll.,:--< ••... : '~

B. a Esta concesión se otorgapor.unpel"fotl<t~~'oventay
nueve añ:os, contados a partir de'lafech~<i91~\f~n~mi~nt~del
acta de reconocimiento flpal,sitl:~,~i1ui?t9'~ttB:~roy'~lvo
el derecho de propiedad~.con, 18i·ol:Jliga~*iIl(le~iecp;~.r:~~:obtas
necesarias para conservar osufiUtJ.í1rlas ~~b~Q:ti~tel'1tt3s.

9.l' El peticionario ,queda ob~,lgadoac:Wn,9Eit-YlU':}turol>r.a,$en
perfecto· estado evitando . .Pérdidas ·cle·agua'P9r::,flUaa-.::!Utitacio
nes o cualqufer otra, causa y $iendo~p()nst\~le:~~:cU(l:ntos da~
ños y perjuicios pUedanocaslona~fI;.·iny&~-ptIJ)Ul?9:s'(i',prt
vados como ,consec,"umciada las,()bras ~\1,t()l'iza:t.i~",'~uedimdo
obligado .l;L. su indemnización. .." ',. ,:: '., .'," " ,

10< Esta concesión queci8.·· s,\lleta.··al Pllgo,del.ca:t1Ollq:U:~ en
cualCluiet 'momento pueda·establecersepor e,l:M~ni~*eripde,Obras
Públicas,. con moti'\To de las· -o,g,rasde ,regulá:c:~1ín :'de'lacorrien~
te del río realizadas por el ES~aQo~

11. Cuando los t&~nosque' 'se'prete'ndeI:l.regar: qu~dell' do
minados. en .su día por algún '-éan,~l:coufitrUido 'J)(j-T.',elE!¡tado~
quedará caducada esta conoesión,plilSando<a. :;intl3(r&1]8&C{ué
Has en la nueva zona rega1}I-(tY',quedantl0S\1J?:tó¡;"'Q,!aS'cn,uévas
normas económico+s,dministrativ&S •. que 'se ,·di<;ten·tQn car&cte-t
general.

12. Queda sujeta esta conce~ióna,.lasdisj:)ó,si9'joI;leSvigentes
o que se dicten relativas '-a la rndustriEl'n$i;ional; contrato y
accidentes del trabajo· y demas de caraC:ter .sqciaL

13.. Se Pfohibf} á-lconcesionario,ver~er~'bn>s<e,nlos cau~
ces públicos, siendo responsable ~:e losdafi~sYP~UíciO!ique
como consecuenda. pudieran otj.gilU\~ Y:,de>~fJ:eH~nta.'los:.tra~
bajos que:la Adrnjnistración-otde-ne,pl;1raJa~.trlpie,z,ade, los es~
combros procedentes de la§ ob~s,

14, El depósito :constítuído dell por 100~elimporte de. las
obras en terrenos de dominio público ¡eeley.a:ro aLa- por 100 y
quedara· como fianza a respollder .·del. 'cu'mplirn~entQ': ct,e •estas
condiciones y será. devueItodespués des~r"aprobAda:el Reta
de reconocimiento final de Jas',o9ras~: ..... ~ •......... '

lS.Caducará estac-oncesiónJ'Or. inculllplimümt:o-de· cuálquie
ra de esta,scondicionés. yen, [OSCAsQS ,preY~S~()S'~Il las dispo~
siciones visentes, dec1arandose, 'la <:adu<:idád,segúnlo$' tramites
señalados en la Ley ':f' Reglamento de Obras'PúbHcas-.

Lo que se hace públicoenc\lmplimientod-e las disposicion~s
vigentes, ,

Madrid, 22 de :abriJ de ,1972....-El Díre,ctot'general, P. D,., el
Comisario central de Aguas, R. Urbist-onqo,

•
RESOLUCION de-la Direcciónq~n~ral'~é Obras
Hidráulicas por la, que.Bee()n~·.IlUi~r~¡;Qn.a
cAguasde San .LQ,re'Il%Oi $; ~,,,.,.q6'ttn (EJtNrv~ck
miento de aguas .su~(i.lveas,d'8lQ-rje-(Qc#e,.sa~:Cte~

~ mente e,.. términon1:lJ¡nicipcu',:dffVil€lqecans,lBar
ceJonaJ;

cAguas de San Lorenzo; S. A,;" ha,¡;oU9!~o: lacol1C9sión de
un aprovechamiento,de aguas de'l{lrlera:~e,:~,an::-Gletnente,.en
término .mu~licipal .. de Viladecans' (Barcelona),.' y "'

Es~a Dirección General 'ha l'esu~lto:

Conceder· a ..Aguas de San Lorenzo;, :;L: J¡,.... •:.u,tQriz~\(~Jémpara
extraer. unca.udal máximo diarldde, UJ10:,p¡et!'O$c(1)ioos- de
agua subáh-~ea de la' riera de Sa.nCle:rnoOllte.ge·(~<.qUe'c:51'7."me~
tras cúbicos se destin.an;mala~tedm11:Jllt(j."tlt!:;,la "t,ftJ;>ap-iza·
dún .MansoRa~s. y 1.113 'nl,8tr()SoJl?.icOEt"par&:ye1-·;ªbast;eci~
miento del complejo twisticQ ~LaBaloIen.. :Alegre,";",stto-s;tW1bo~
en término municipal deVil~deoaJls(13a~1:Qni\l,;EL''''blu.rnen
concedido se extraerá a partes iguales: de"CltdJiuti~delasttre,s
captaciones de que· constará- el aproveQMl1lien:tO,'consujeción
a las siguientes condiciones;

1.~ Lás obras se ájustanin al pl'oyectoque h,& servido de
base a la. concesión, suscrito .P,or' el Ingen,ie.ró.de .C:a.IJ1inos" Ca~

nates y Puettcn; don Miguel Chfj,ves Fl0r.E!s.~n;;~r:gelQ~&:,epero
dé 1969. en el que figura. unpI'esupúestb:de;'~feC11e'ióümaterial
de 5,056.408.05. p-es~as y quepo-r, ~sta, .• lW,sol:lJ:c'iónSEt 'a'pru-eba~

La Comisaría de Aguas dé~ Pi:l'ineo •.'Or~ntaI"p:odl'á. allrobar las
posiblesmodiflcaci()nes que ·se. tl1trOOuzc:a•. p;tp"4 ,.'acomodar di~
cho proyecto al. caudalconcesion.IY,aut9d:t.a~Peque:da$ ~aria~

ciones 'que no· inlpIíquencamb~oetllaesen9~;~J~:~()~~slón:
2,IlLas obras deberan comap:~~ en91:pU.ZQd~tre$meSe.s

y terminarán en el. de dieciot:llo meses coi1tad~ ambos Q. partir

de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Oficial
del Estado-,

3," La Administrací6n no responde del caudal que se con~
cede, La jorn~da máXima, d~ trabajv de la maquinaria de ele
vaCión de los pozos se fijara -de Muerdo. con las característi
cas y los datos de Ia~ prue/j&s de bombeo qUe se recojan en
el acta de re~o:noclmiento final de las obra,s..La Comisaria de
Aguas delPiripeo, Onental, . podrá .. exigir·.·. del con¡;esionario la
adetuaciÓJ1,d~)apotendade:elev~i6nalcj;l,udal continuo, con~
tesidnsl (f bil)ll' la;ínst&.~ió.n. .' ~e un.' diSpositivo, mOQulador con

;vist4's a. la .• qn1itación oCQ:n,trol. delv¡)lumtl-n. extraldo,previa
preseníaci9ndelproy~cto.correspondiente,; .El Servicio compro
b'ar;á es.pecia1:gn:lnté qtJ:t',elca:udat utilizado pqrel concesiona~

rio no exct,d~ennirtgÚncasodel que se'·autoriza;
4:," Laícqsp$cción,y;vigilancift, de las:Glmts e instalaciones,

tantodurant~'.l~ .con$.trUcci6n ·CQnlot:nel :pei1odo .de .explota-
ción delaproyechami~n,toi.. qqe(iaré.n ',& cargo' de la Comisaría
'4e:~guas d~lPiriIle().:Oriental" siemio ele. ~uenta del. conceaio
mu~¡() las rE;il11u;l1e:r~,cionesy-gtis1;()s que por dichos conceptos se
originen. (;,on ál'reglo,a lasdis,posicion~svige.nte$,debiendo' dar
se~uenta a--di(1)o Organisrp.odel pripclpiq'de' los trabajos., Una
vez ternlútMos y .' preyio.' aviSQ- delC()í'lce,sionario. se .procederá a
s\lTeeonoc,intient() 'pQl' ,el 'Comís~rioJeta·o,Ing-eniero en qUien
d.eJegue, levap..tandose actae~ l~q~fl: ,consÚl'elctiDlPlímiento de
estas condici0llles. sin q:uePl.l~comen.zarla explotación antes
deaprobá,r esta"act~.la j)i-rección .GeAerál.

5,- Se cQll(':ede la ocupación de lo~ temnos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las$ervidumbres legales seran
decretadas en su Ca50Por l,a a'utoridadcompetente~

6~" El: agua que se concede queda'adscritaa .los usos in
díca,:.dos, q'uedddoprohibida su' enajenación, cesión o arriendo
eonindepéndencia de .aquél1os.

7.l' Le. 'AdÍi1inistJ:'a9:~se reserva. el .. dérechod~ tomar de
la.concesiónJoa volúmene~,de. agua que, sean necesarios para
toda cla$~ de,oQtaspu'bliGase:n lafQrm8 qUe estime·.convenien
te. pero 'sin' perjudica:·.lasobras de ftquélla.

8~aEstac01lcesi6n.se.otorga. ,por un pe:riO<io de noventa y
nueve afi:o-s.:c()Jltado.sa"part.ir de lafecha;d~ levantamiento del
ac,jA derecon'Ocilnien,~of~l,sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de pJ::'opiecUld,' con Ja obl~aciónde ejecutar las obras
!necesnecesari~s.para conservar O· sustituir las servidumbres exis
tentes.

9,·' El·petic:ionario·quedaob-ligado-a· c;ouservar las oQras en
'perfecto estado, evItando perdidas de agua PQ'r fugas, fiTtracio
nes· o cualq,uif3:r. otra· C8'Usay .·siendo responsable. de enantos da
'ñ-os'y perjui:ciospuedan ~asionarse,a. intereses públicos o pri
vadoa comtlc,onsecuenciade'lasobra5autoriza~, quedando
obligado ,a' su':' indemnización.

l;fl. E~ta concesióri:queda sujeta al pago del canbn que en
cuall<luier:fi1l)níentopu~ae$tab:tecersepor el Ministerio de Obras
PÚbltcas,'c;;onm.btivode lasó1)ra-s de regulación' de la corrien
te del'río realizadas por el' Estado.

l1.~st~, GOnCElsióllQ.ueda condicion~tiaala presentación de
un ,proyes:to"de Jai~~~ión,~puradora de las aguas captadas
:que. deberá ,~r apI'o1?fldopor la C:omis,a.:Iia dEl Aguas del Pirineo
Oriental •. pte:viollifoJ1l1& ,de, la Junta P.rovíncia1 deSanidad, La
construc(;lón ..y....buenfúllcio~iento. de las instalaciones corres
pondientes ,setán requisito iíld~spensAblepara aprobar el acta
dexoconoCimientofinE!,ldelas obras,a qU(l se réfi~re la condi
ción 4. a y autori~r, encc>fi.secuenc1a"laexplotacióndel apro~
ve-chamiento. ~

12. La tarifa con~~ional,seestablec~ en 5,30 pesetas el me
tro cúbico. oon,unconsuroominimo ,mensualcte 13 JIletros cúbi·
cos- ,por a-bOnado, ,sin p¡;l.rjujcio da que las tarifas de aplicación
se trami ten· da acueniQcon: las disposiciones vigentes sobre la·
matería,

13. Las Ob-nis autoriza(ias no conipre:'r1den. los . cruces . y pa·
sos. bajocarteteras y. fetI:'O-C:¡ln'íles, debiendo la .Empresa con·
cesionaria obtener los: oportunos' permisos ante los Organismos
correspondientes.

14, QUedasul~taesta Ct:mcesiórt ,a lásdis-posiciones vigentes
o que se dictl3n 'relat~yas a ,laindustr~a nacio~al, contrato y
accidentes del' trabajo' y demás .. de" cara.cter SOCIaL

15, Se:,prQíl~bé, aloon-eesionario verter· escombros en los cau
-c~,s .públicos•.siendo·responsabledelos.daños y .perjui-Cios que
c()moconsecuetl~ia.pudie:ranorigina-rseyde su -cuenta Jos tra
pajos que la Adm¡n~litXación :ordene,para la limpieza de los es-
co-mb-rosprocedentes de las obras.

16. LO$.dep6sltos.oonstituldos. quedart:ín·como ·fianzl;L Q res~
pon(ler delcutnpUmiento deestascondh;iones Y: serán devueltos
·después de ser aprobada el acta de: reconocimiento final de las
obras.

'17. Cadu-cal'á estaconceSióil por ineumplimientode estas con
dit;ionés y en. los'caso~ previ~t?s' ell las dJ,~posicic!n-es vigentes,
declarandose- la cadUCIdad 'segun los trámItes senalados en la.
Ley y Reglamento de Obtas.PúbU-cas.

Lo que se llace púbUcoen cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de abrIl de 1912.-El Director general. P. D.. el
Comisarió central de Aguas. R. Urbistom~o,


